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Resumen

Los entornos portuarios funcionan como grandes nodos de comunicación en los que se desarrollan diversas actividades vinculadas al 
transporte marítimo que abarcan distintos sectores tales como el transporte, el sector industrial o la gestión de residuos y tienen un impac-
to en la calidad del aire del entorno y, por tanto, en la salud de los ciudadanos. Esto hace que las Autoridades Portuarias deban disponer de 
herramientas que le permitan conocer cuáles son las actividades que más peso tienen en la contaminación del entorno portuario, así como 
herramientas que permitan anticiparse y evitar operaciones portuarias que produzcan altos niveles de contaminación. En este trabajo se 
describen algunas de las herramientas que se están desarrollando con el objetivo de mejorar la gestión de la calidad del aire en los entor-
nos portuarios. 

Palabras clave: huella de carbono (HC), contaminación del aire, calidad del aire, transporte marítimo, entorno portuario, control de 
emisiones en tiempo real, herramientas de control de la contaminación atmosférica.

Abstract

Port environments work as large communication nodes where various activities linked to maritime transport are carried out, covering 
different sectors such as transport, the industrial sector or waste management. These activities have an impact on the air quality and, therefore, 
on citizens’ health. This leads Port Authorities to have tools to enable them to know which activities have the highest impact on the pollution of 
the port environment, as well as anticipating and avoiding port operations that produce high levels of air pollution. This work describes some of 
the tools that are being developed with the aim of improving air quality management in port environments.

Keywords: carbon footprint, air pollution, air quality, maritime transport, port environment, real time emissions monitoring, air pollution 
control tools.

1. INTRODUCCIÓN

Las actividades ligadas al transporte marítimo produ-
cen importantes emisiones de gases de efecto invernade-
ro, contaminantes atmosféricos, ruido y contaminantes del 
agua. Durante las últimas décadas el transporte marítimo 
ha experimentado un enorme desarrollo, debido en par-
te al crecimiento del comercio con economías emergentes 
como China e India y, en general, al aumento de la globali-
zación en el sector comercial. 

Según el último estudio de la OMI (Organización Ma-
rítima Internacional) sobre gases de efecto invernadero 
(IMO, 2020) la proporción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero procedentes del transporte marítimo 

dentro de las emisiones antropogénicas mundiales aumen-
tó de un 2,76 % en 2012 a un 2,89 % en 2018 y se prevé, si-
guiendo varios escenarios económicos y energéticos, que 
las emisiones aumenten al 90-130 % de las emisiones de 
2008 en 2050.

En cuanto a las emisiones de contaminantes atmosfé-
ricos, el sector marítimo se encuentra entre los principa-
les emisores de SO2 y NO2, con porcentajes que rondan el 
8 % y 15 %, respectivamente, de los totales globales (Mara-
gkogianni, Papaefthimiou y Zopounidis, 2016). A nivel eu-
ropeo, la Agencia Europea de Medioambiente señala, por 
ejemplo, que el 16 % de las emisiones de NOx, el 4 % de 
material particulado con un diámetro aerodinámico me-
nor que 10 μm (PM10), el 7 % de PM2,5 y el 16 % de las 
emisiones de SOx en Europa tienen origen en el transporte 
marítimo (EEA, 2017). 

Sin embargo, a pesar del papel globalizador del trans-
porte marítimo, la mayoría de las emisiones contaminantes 
del aire se producen cerca de la costa y, por tanto, tienen un 
impacto en las zonas costeras. En promedio, el 70 % de las 
emisiones se liberan a una distancia de 400 km de la costa, 
por lo que puede tener importantes impactos en la calidad 
del aire de las regiones costeras (Viana et al. 2014).

Si nos centramos en los entornos portuarios, especial-
mente los grandes puertos, son lugares donde se ubican 
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numerosas actividades de logística vinculadas al transpor-
te marítimo, potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y emisoras de gases de efecto invernadero. Este tejido 
productivo abarca distintos sectores tales como el trans-
porte, el sector industrial, incluido la generación de ener-
gía o la gestión de residuos.

Además, el emplazamiento de los puertos, por lo ge-
neral, está cerca de grandes ciudades y ecosistemas mari-
nos, lo que hace que las Autoridades Portuarias tengan que 
prestar especial atención a las emisiones que se producen 
en ellos y también en sus áreas de influencia, ya que es ha-
bitual que en sus inmediaciones se desarrollen otras activi-
dades no concesionadas que influyen en la calidad del aire 
del puerto por su proximidad al mismo.

Todo ello hace que desde Puertos del Estado (PdE) se 
impulsen diferentes proyectos cuyo objetivo es mejorar el 
control de las fuentes de emisión en los puertos para po-
der disminuir la presión en el territorio. El objetivo de este 
trabajo es describir las herramientas que se están desarro-
llando en dichos proyectos relacionados con la mejora en 
la gestión de la calidad del aire en el contexto de los entor-
nos portuarios.

2.  GASES DE EFECTO INVERNADERO Y 
CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS

Los gases de efecto invernadero (GEI) de origen an-
tropogénico que se indican en el Protocolo de Kioto como 
máximos responsables del efecto invernadero que contri-
buyen al calentamiento global son: el dióxido de carbo-
no (CO2), el metano (CH4), el óxido de nitrógeno (N2O), 
los hidrofluorocarbonos (HFCs), los perfluorocarbonos 
(PFCs), el hexafluoruro de azufre (SF6) y, desde la COP 18 
celebrada en Doha a finales de 2012, el trifluoruro de ni-
trógeno (NF3). 

Sin embargo, el CO2 es el GEI que influye en mayor me-
dida al calentamiento del planeta, y es por ello que las emi-
siones de GEI se miden en función de este gas. La unidad 
de CO2eq es la unidad universal de medida que indica el 
potencial de calentamiento atmosférico o potencial de ca-
lentamiento global (PCG)1 de cada uno de estos GEI, ex-
presado en términos del PCG de una unidad de CO2.

El 5º Informe de Evaluación del Panel Interguberna-
mental sobre Cambio Climático, se considera, por ejemplo, 
que los potenciales de calentamiento global del CH4 y del 
N2O son 25 y 298 veces superiores, respectivamente, que el 
del CO2 (UNFCC, 2011). De modo que, sin considerar las 
emisiones de HFC, PFC, SF6 y NF3, las emisiones de CO2eq 
se calcularían, aplicando la expresión siguiente:

Ud CO2 eq = Ud CO2 + 25 · Ud CH4 + 298 · Ud N2O

Contaminantes atmosféricos

Un contaminante atmosférico es cualquier sustancia 
presente en el aire ambiente que pueda tener efectos noci-
vos sobre la salud humana, el medio ambiente en su con-
junto y demás bienes de cualquier naturaleza.

1  Potencial de calentamiento global (PCG): es el factor que describe el impacto 

de la fuerza de radiación (grado de daño a la atmósfera) de una unidad de un 

determinado GEI en relación a una unidad de CO2.

En relación con la salud, el ozono troposférico (O3) y 
las partículas (PM10 y PM2,5) son los contaminantes más 
preocupantes dado que la exposición a los mismos pue-
de acarrear consecuencias que van desde leves efectos en 
el sistema respiratorio a alergias o incluso mortalidad pre-
matura.

El ozono no se emite directamente, sino que se forma 
a partir de ciertos precursores en presencia de luz solar. Es 
por ello que no se tiene en cuenta a la hora de evaluar las 
emisiones en los puertos, sin embargo, sus principales pre-
cursores sí: compuestos orgánicos volátiles no metánicos 
(COVNM), monóxido de carbono (CO), óxidos de nitró-
geno (NOx), que tienen su origen en los procesos de com-
bustión (tráfico e industria) y en menor medida, metano 
(CH4) resultado de la evaporación de los combustibles y de 
fermentación de la materia orgánica (origen biogénico)2.

Las partículas pueden emitirse directamente a la at-
mósfera (las llamadas partículas primarias) o formarse en 
ella como “partículas secundarias” a partir de gases como 
el dióxido de azufre (SO2), los óxidos de nitrógeno (NOx) 
y el amoniaco (NH3).

Los principales contaminantes atmosféricos que se tie-
nen en cuenta en este trabajo son los siguientes:

Tabla 1. Contaminantes atmosféricos más relevantes en los entornos 
portuarios

Contaminante Nomenclatura

Dióxido de nitrógeno NO2

Dióxido de azufre SO2

Partículas de diámetro aerodinámico menor de 10 µm PM10

Partículas de diámetro aerodinámico menor de 2,5 µm PM2,5

Compuestos orgánicos volátiles no metánicos COVNM

3.  EVALUACIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES DE 
EFECTO INVERNADERO Y DE CONTAMINANTES A 
LA ATMÓSFERA EN LOS PUERTOS ESPAÑOLES

El objeto de este trabajo consiste en el asesoramiento a 
Puertos del Estado en el cálculo de la huella de carbono y 
de las emisiones de contaminantes atmosféricos en los re-
cintos portuarios, de todas aquellas actividades asociadas 
al desempeño de la Autoridad Portuaria en cuestión (AP).

El trabajo se enmarca en una guía metodológica que 
permite la identificación de los consumos de energía de 
combustibles fósiles y vectores energéticos procedentes de 
las distintas actividades que se desarrollan en los puertos, 
para con posterioridad calcular las emisiones de gases de 
efecto invernadero y otras emisiones de gases contaminan-
tes asociadas a la actividad portuaria. Se trata de una revi-
sión a la Guía metodológica para el cálculo de la huella de 
carbono en puertos elaborada por el CEDEX, año 2017, y 
del inventario de emisiones a la atmósfera elaborado como 
ejemplo piloto para el puerto de Cartagena en el año 2019.

Esta guía está basada en la metodología Ghg Protocol 
(Greenhouse Gas Protocol Corporate Standard), una ini-
ciativa puesta en marcha por el World Resources Institute 

2  La mayor parte de metano biogénico es generado por una reacción de serpen-

tinización que forma el mineral serpentina.
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(WRI) y el World Business Council for Sustainable Develo-
pment (WBCSD), a través de la cual se pueden ordenar las 
actividades portuarias para elaborar un inventario de emi-
siones de forma organizada, sin que se produzcan vacíos de 
información, o solapamientos de actividades con capaci-
dad emisora de GEI´s y contaminantes atmosféricos.

La metodología se basa en definir los límites del estu-
dio. Según la metodología CEDEX este límite viene mar-
cado por el espacio del recinto portuario que depende de 
la Autoridad Portuaria. En estas actividades debidamente 
inventariadas, según la metodología Ghg Protocol, se cuan-
tifican las emisiones en sus tres alcances (figura 1). El cál-
culo se extiende a las emisiones de GEI y de contaminantes 
atmosféricos.

En primer lugar, cabe indicar que las emisiones asocia-
das a las operaciones de la Autoridad Portuaria se pueden 
clasificar como emisiones directas o indirectas: 

• Emisiones directas: son emisiones de fuentes cuya 
combustión tiene lugar en los recintos portuarios 
y que son propiedad de o están controladas por la 
Autoridad Portuaria, o generadas por actividades 
concesionadas. De una manera muy simplificada, 
podrían entenderse como las emisiones liberadas in 
situ en el lugar donde se produce la actividad, por 
ejemplo, las emisiones debidas al sistema de calefac-
ción si éste se basa en la quema de combustibles fó-
siles. 

• Emisiones indirectas: son emisiones consecuen-
cia de las actividades ubicadas en el recinto portua-
rio, pero que se producen en lugares alejados de los 
sitios de consumo. Estas emisiones se asocian tan-
to a la Autoridad Portuaria como a las actividades 

concesionadas dependientes de ella. Un ejemplo 
de emisión indirecta es la emisión procedente de la 
electricidad consumida por la Autoridad Portuaria, 
cuyas emisiones han sido producidas en el lugar en 
el que se generó dicha electricidad. 

Una vez definidas cuáles son las emisiones directas e 
indirectas de GEI y de contaminantes atmosféricos y quién 
los genera, para facilitar el orden de elaboración del inven-
tario de actividades sin redundancias y solapamientos de 
todas ellas, se sigue el esquema de los tres 3 alcances que 
define el Ghg Protocol:

• Alcance 1: emisiones directas de GEI y contami-
nantes atmosféricos que dependen de la Autoridad 
Portuaria. Por ejemplo, emisiones provenientes de la 
combustión en calderas, vehículos, etc., que son pro-
piedad de o están controladas por la Autoridad Por-
tuaria. También incluye las emisiones fugitivas (p.ej. 
fugas de aire acondicionado, fugas de fluidos refrige-
rantes por conductos, etc.).

• Alcance 2: emisiones indirectas de GEI y contami-
nantes atmosféricos asociadas a la generación de 
electricidad adquirida y consumida por la organiza-
ción, en este caso la Autoridad Portuaria.

• Alcance 3: otras emisiones indirectas de GEI y con-
taminantes atmosféricos dependientes de terceros, 
concesionarias y empresas que prestan servicios 
en el recinto de la Autoridad Portuaria. Algunos 
ejemplos de actividades de alcance 3 son la extrac-
ción y producción de materiales que adquiere la or-
ganización, los viajes de trabajo a través de medios 
externos, el transporte de materias primas, de com-

Figura 1. Esquema de la metodología Ghg Protocol en los entornos portuarios.
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bustibles y de productos (por ejemplo, actividades 
logísticas) realizados por terceros o la utilización de 
productos o servicios ofrecidos por otros.

Para elaborar con la mayor precisión un inventario de 
las actividades del puerto, se prepara un cuestionario que 
comprende las actividades recogidas en los tres alcances 
descritos anteriormente.

El cálculo de la huella de carbono por parte de las Auto-
ridades Portuarias, también les puede permitir formar par-
te del Registro de Huella de Carbono del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

4.  ESTIMACIÓN DE EMISIONES PROCEDENTES DE 
BUQUES EN TIEMPO REAL

Las emisiones del transporte marítimo en los puertos 
pueden llegar a representar una parte considerable de las 
emisiones totales que se producen en el entorno portuario. 
Aunque la proporción de estas dentro del total de emisio-
nes (en el entorno o área de diagnóstico) depende mucho 
del tiempo de operación de los buques en el puerto, del tipo 
de buques y del carácter de las actividades que se realizan 
dentro del recinto portuario, del tipo de tejido industrial 
del entorno portuario, del tráfico ( modos de transporte y 
número de viajes en el conjunto del área de influencia) que 
a su vez está condicionado por el tamaño y densidad de la 
ciudad y área metropolitana, en definitiva, viene definida 
por el conjunto de las características territoriales. Así, por 
ejemplo, en puertos como el de Hong Kong o Los Ángeles/
Long Beach las emisiones de SO2 pueden llegar a suponer 
hasta el 50 % de las emisiones totales de este contaminante 
en el entorno portuario (Civic Exchange, 2009) (Starcrest 
Consulting, 2011).

En general, estas emisiones son producidas a partir de 
la quema de combustible para proporcionar movimiento 
o energía auxiliar a bordo de los buques generando can-
tidades considerables de SO2, NOx, CO2 y material parti-
culado y de menor importancia, pero aún significativa, de 
COVNM y algunos metales pesados.

Actualmente se está trabajando para facilitar a Puertos 
del Estado una metodología para el cálculo de emisiones 
atmosféricas en tiempo real procedentes de buques en en-
tornos portuarios y costeros.

Origen de los contaminantes atmosféricos y de los gases 
de efecto invernadero asociados al tráfico de buques en 
el entorno portuario

El CO2 es el gas de efecto invernadero más abundan-
te en la combustión, se asume que durante la combustión 
todo el carbono contenido en el combustible se transfor-
ma a CO2, el factor de emisión de los diferentes combus-
tibles depende del carbono contenidos en ellos. Parte del 
carbono puede aparecer en forma de material particulado 
y de CO (combustión incompleta), pero en estos cálculos 
se asume que esta proporción es mínima y por tanto des-
preciable.

El CO2 producido es directamente proporcional al con-
sumo de combustible y este, a su vez, depende de cada tipo 
de motor, de su potencia, de la potencia de carga con la que 
trabaja y del tiempo de trabajo.

Por otra parte, el origen de SO2 está relacionado con el 
contenido en azufre del combustible empleado en los bu-
ques de navegación, generalmente se asume que todos los 
sulfuros contenidos en el combustible se convierten a SO2 
en la combustión. Para el cálculo del factor de emisión se 
acepta que los barcos que llegan a los puertos españoles, 
o que transitan por aguas jurisdiccionales españolas cum-
plen con la legislación que marca la normativa europea, 
asumida por la normativa española en cuanto a la compo-
sición de los distintos fueles según por donde tenga lugar 
el tráfico de los buques.

En cuanto a los óxidos de nitrógeno, estos se generan 
en la quema de los combustibles a altas temperaturas en 
un motor de combustión interna. Por consiguiente el fac-
tor de emisión depende del tipo de motor donde tiene lu-
gar la combustión. Cuando el motor opera a velocidades 
bajas durante un largo periodo y a temperaturas altas, re-
sulta más eficiente pero emite mayor proporción de óxidos 
de nitrógeno. La relación de NO2/NOx varía entre 0,05 y 
0,1, es decir el NO2 emitido oscila entre el 5-10 % del total 
de NOx (ENTEC, 2002). Se asume que la emisión de NO2 
está entorno al 8 % del total de óxidos de nitrógeno. Los 
factores de emisión de óxidos de nitrógeno y CO varían 
dependiendo del estado del motor y de su mantenimiento 
(Moreno-Gutiérrez y Calderay, 2015).

Con respecto al material particulado, es conocido que 
tiene su origen en los inquemados del combustible, por 
combustión incompleta. Se asume que las PM2,5 de ori-
gen primario se corresponden con el 90 % del total del 
material particulado, y las PM10 con el 95 % del total del 
material particulado. El contenido de material particu-
lado está relacionado con el contenido en azufre de los 
combustibles. 

Metodología

La metodología que se está desarrollando para el cálcu-
lo de los contaminantes atmosféricos y de los gases de efec-
to invernadero asociados al tráfico de buques en el entorno 
portuario, está basada en el cálculo del consumo de com-
bustible de cada buque en tiempo real. Los tipos de buques 
estudiados son todos aquellos con tráficos en los puertos 
españoles: graneleros, tanques, contenedores, carga gene-
ral, ferris, dragas, embarcaciones de recreo, pesqueros, etc. 

Para determinar el consumo de combustible de cada 
buque en tiempo real, es necesario determinar la poten-
cia que está utilizando el buque en ese momento y que de-
pende de varios factores: la velocidad a la que navegue así 
como su ubicación, que determinarán la fase operativa en 
que se encuentre, el tamaño y tipo de buque, el tipo de mo-
tor y tipo de combustible.

A partir de los datos AIS, se puede obtener la ubica-
ción geográfica y velocidad de navegación de cada buque 
y determinar la fase operativa en que se encuentra: cruce-
ro, aproximación, maniobra, atraque o fondeo. También se 
obtiene en nº IMO del buque, el cual se cruza con la infor-
mación de la base de datos Lloyd´s (IHS Fairplay 2018) ob-
teniendo información más o menos detallada del buque y 
de su maquinaría según el buque de que se trate. Así es po-
sible determinar el consumo instantáneo del motor princi-
pal a partir del dato de consumo a la velocidad de servicio 
del buque en algunos casos, en otros este dato no aparece 
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y se calcula este consumo a partir de los datos de potencia 
máxima instalada y velocidad de diseño del buque.

A este consumo hay que añadirle el de las máquinas au-
xiliares y la caldera obtenido a partir de la potencia instan-
tánea consumida por el buque en cada fase de navegación 
y cuyos valores medios se pueden encontrar en el cuarto 
informe del IMO sobre gases de efecto invernadero (IMO, 
2020), en función del tipo y tamaño del buque.

En el caso de que sea necesario obtener el consumo 
instantáneo de combustible a partir de la potencia, se usa-
rán unos valores de consumo específico de combustible 
(g fuel / kWh) en función del tipo de combustible, la ti-
pología del motor y la fase de navegación. El tiempo de 
integración de los consumos de combustible es de 15 mi-
nutos3. La figura 2 ilustra el esquema básico de esta me-
todología.

Existen otras metodologías de trabajo para el cálculo 
de las emisiones contaminantes a la atmosfera por parte 
de los buques y en todas ellas se parte de la premisa de in-
terpretar que los buques en navegación cumplen con las 
reglamentaciones ambientales del Estado miembro de na-
vegación (Moreno-Gutiérrez y Calderay, 2015). Para los 
factores de emisión del dióxido de azufre, la reglamenta-
ción4 impone el límite del 0,1 % de SO2 de m/m en puertos 

3  Tiempo de integración análogo al que se utilizan en las Redes de Control de 

Calidad del Aire gestionadas por las CC AA.
4  Real Decreto 290/2015, de 17 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 

del estado español, limitación que entró en vigor y que se 
mantiene desde enero 2010 y fuera de estos límites, 0,5 % 
de SO2 de m/m en vigor a partir de enero de 2020. En el 
resto de los factores de emisión se emplean los recogidos 
en la Guía EMEP EEA (EEA, 2019) y el cuarto informe 
del IMO sobre gases de efecto invernadero (IMO, 2020). 
Estos dependen del tipo de motor donde tiene lugar la 
combustión, del tipo de combustible utilizado y de la fase 
de navegación en la que se encuentre el buque.

Con respecto a la emisión de gases de efecto invernade-
ro, la razón de medir el CO2, como CO2eq se justifica por el 
uso actual de combustibles alternativos utilizados en el trá-
fico marítimo, que se unen a un amplio abanico de vectores 
energéticos. Los derivados de Gas natural (GNL y GNC) 
como combustibles son combustibles más eficientes que 
los combustibles tradicionales (MDO/MGO5) y, por tan-
to, emiten menos CO2 por unidad de energía, sin embargo 
emiten más metano cuyo potencial de calentamiento es 25 
veces mayor que el CO2. Esta comparación permite medir 
todo el proceso para la obtención de los combustibles a lo 
largo de la cadena de valor (W-t-t y t-t W6).

61/2006, de 31 de enero, por el que se fijan las especificaciones de gasolinas, ga-

sóleos, fuelóleos y gases licuados del petróleo, se regula el uso de determinados 

biocarburantes y el contenido de azufre de los combustibles para uso marítimo.
5  Marine diésel oil/ Marine gas oil.
6  W-t-t y t-t W: well to tank y tank to wheel.

Figura 2. Esquema de la metodología para estimar las emisiones contaminantes procedentes de los buques.
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Se han explorado los factores de emisión de combusti-
bles en uso en los entornos portuarios y los combustibles 
alternativos (GNL) y se elaborará una la metodología de 
trabajo para cuando los barcos utilicen OPS (conexión a 
suministro eléctrico).

Para validar esta herramienta se puede acudir a la in-
formación recabada por el Reglamento relativo al segui-
miento, notificación y verificación de las emisiones de 
dióxido de carbono generadas por el transporte maríti-
mo y por el que se modifica la Directiva 2009/16/CE que 
afecta a buques con un arqueo bruto superior a 5000 to-
neladas, en lo relativo a las emisiones de CO2 que gene-
ren durante sus viajes desde su último puerto de escala 
hasta un puerto de escala bajo jurisdicción de un Estado 
miembro de la UE, y desde un puerto de escala bajo juris-
dicción de un Estado miembro hasta su siguiente puerto 
de escala, así como en el interior de los puertos de esca-
la bajo jurisdicción de un Estado miembro, como el caso 
de España. 

Este Reglamento contempla la redacción y aprobación 
de un plan de seguimiento de emisiones de CO2 para cada 
viaje y para cada buque se debe documentar la llegada o 
salida en un puerto bajo jurisdicción de un Estado miem-
bro y respecto de cada viaje hacia o desde un puerto bajo 
jurisdicción de un Estado miembro: el puerto de salida y el 
puerto de llegada, incluidos el día y la hora de salida y de 
llegada; la cantidad y el factor de emisión de cada tipo de 
combustible consumido en total; el CO2 emitido; la dis-
tancia recorrida; el tiempo transcurrido en el mar; la carga 
transportada; el transporte.

El diseño de un muestreo por viajes, tipología y tama-
ños de buque permite comparar los resultados de la me-
todología empleada para la estimación de emisiones en 
tiempo real con los valores declarados por la empresa ex-
plotadora de la actividad del buque.

5.  MODELADO OPERATIVO DE EMISIONES Y 
DISPERSIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
Y DE CONTAMINANTES DENTRO DEL PROYECTO 
SAMOA

El objetivo de este trabajo es la implementación de un 
modelo operativo de dispersión de contaminantes atmos-
féricos dentro del proyecto SAMOA (Sistema de Apoyo 
Meteorológico y Oceanográfico de la Autoridad Portua-
ria), en cada uno los puertos que gestionan las diferentes 

Autoridades Portuarias adscritas al proyecto. El uso de un 
modelo operativo de dispersión de contaminantes atmos-
féricos en los puertos permite evaluar la contribución en 
la contaminación atmosférica de las actividades portuarias 
en las ciudades próximas a los puertos, lo que redunda en 
la mejora y gestión de las operaciones portuarias. Reducir 
el impacto de la contaminación en el entorno repercute en 
la salud de los ciudadanos y permite ganar espacios de con-
vivencia en el litoral marino que pertenece al puerto, lo que 
facilita las relaciones puerto-ciudad.

Además de un modelo de dispersión de contaminan-
tes, también se implementará un modelo de trayectorias. 
El análisis de trayectorias proporciona información del 
camino que seguirá un determinado contaminante desde 
una localización concreta durante las siguientes horas. De 
esta manera, se pueden analizar las áreas que pueden ver-
se afectadas por una determinada actividad. La trayectoria 
hacia atrás (retrotrayectoria) de una sola partícula conta-
minante también es útil para identificar de dónde proviene 
la fuente contaminante.

Para poder realizar las simulaciones de la evolución de 
las distintas especies contaminantes con el modelo de dis-
persión, es necesario que cada puerto prepare una serie de 
parámetros de entrada al modelo, como son la ubicación 
de las fuentes emisoras y los contaminantes que emiten 
cada una de ellas (estos son los inputs que se indican en la 
figura 3). Por tanto, cada Autoridad Portuaria debe tener 
identificadas este tipo de variables, ya que son fundamen-
tales para hacer un buen uso del modelo. Con el objetivo 
de ayudar a las Autoridades Portuarias a realizar este tra-
bajo, se están realizando encuestas que permiten, por un 
lado, conocer el grado de sensibilidad que tiene el puerto 
con respecto a la calidad del aire y, por otro lado, detectar 
y recabar información sobre las principales fuentes de emi-
sión que tiene cada puerto.

El uso de este tipo de modelos ayuda a mejorar las ope-
raciones de gestión de los puertos, atraque y maniobra de 
barcos, y descarga de mercancías. Es un avance más en el 
objetivo de mejora de la eficiencia del sistema portuario, 
con el consiguiente ahorro de tiempos de operación, que 
se traduce en la reducción del consumo de energía-huella 
de carbono y de emisiones contaminantes a la atmósfera 
de distintos contaminantes como son el dióxido de azufre 
(SO2), los óxidos de nitrógeno (NOx), el material particu-
lado (PM10 y PM2,5) y los compuestos orgánicos volátiles 
no metánicos (COVNM).

Figura 3. Esquema del modelo de dispersión de contaminantes atmosféricos.
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6.  VENTAJAS DEL USO DE HERRAMIENTAS DE 
CONTROL DE LAS EMISIONES EN LOS ENTORNOS 
PORTUARIOS

La emisión de sustancias contaminantes a la atmósfera, 
procedentes tanto de fuentes naturales como antropogénicas 
puede incidir en la salud de las personas, en la degradación 
de materiales que integran el patrimonio cultural arquitec-
tónico, en los seres vivos y funcionamiento de los ecosiste-
mas. En este sentido, los entornos portuarios son espacios 
que concentran un elevado número de actividades genera-
doras de contaminación atmosférico que pueden perjudicar 
la calidad del aire y, por ende, la salud del ciudadano.

Como se ha visto anteriormente, el tráfico de buques 
puede suponer una fuente importante de emisiones, de-
pendiendo de las características del entorno portuario y las 
actividades que se desarrollen en él. Las emisiones proce-
dentes de buques se caracterizan por ser el origen de con-
taminantes atmosféricos como el dióxido de azufre, óxidos 
de nitrógeno, material particulado y compuestos orgánicos 
volátiles, entre otros contaminantes. A estas emisiones se 
han de añadir las procedentes de tránsito de mercancías en 
los entornos y recintos portuarios y las de manipulación de 
mercancías. Estas operaciones, sobre todo las de manipu-
lación de graneles sólidos, suponen una fuente de emisión 
de material particulado. 

En lo referido a las actividades relacionadas con la in-
dustria, en los entornos portuarios podemos encontrar 
muchos tipos de complejos industriales que se sitúan preci-
samente alrededor de ellos para aprovechar las posibilidades 
que estos brindan como grandes nodos de comunicación. 
Por ejemplo, grandes instalaciones petroquímicas, donde se 
hace un uso energético y no energético de los combustibles 
fósiles, como es el caso del puerto de Tarragona, que susten-
ta uno de los complejos petroquímicos más importantes de 
Europa, o el puerto de Huelva, con su refinería. 

En Asturias encontramos también otros puertos espe-
cializados en la industria siderúrgica, el cemento y centrales 
térmicas de carbón; estas últimas próximas a una recon-
versión por inminente cierre, o su transformación en cen-
trales térmicas alimentadas con gases de aprovechamiento 

siderúrgico, gas natural o biomasa, como son el caso de 
los puertos de Avilés y Gijón. Otro ejemplo es el puerto de 
Cartagena, que ha convertido la dársena de Escombreras 
en la base de diversas empresas del sector energético (fi-
gura 4). 

Esta variabilidad en el origen de las emisiones produ-
cidas en los entornos portuarios, unido al hecho de que las 
condiciones meteorológicas y de dispersión de contami-
nantes son diferentes en cada uno de ellos, hace que cada 
uno tenga una problemática concreta en términos de ca-
lidad del aire. Es por ello que, en todos los casos, el uso 
de cada una de estas herramientas permite cuantificar el 
peso de estas actividades en la contaminación atmosférica 
de manera particular para cada puerto y tenerlas en cuenta 
para poder modelizar los comportamientos en materia de 
calidad del aire. 

Disponer de un inventario de emisiones ayuda a tener 
datos cuantitativos del aporte a las emisiones de cada una 
de las actividades que se realizan en el puerto. Esto, a su 
vez, permite identificar cuáles son las actividades emisoras 
más importantes a introducir como datos de entrada en el 
modelo de dispersión de contaminantes. Asimismo, poder 
conocer en tiempo real las emisiones de los buques que se 
encuentran atracados en el puerto o navegando en zonas 
próximas a él también permite completar de una manera 
más precisa el inventario total de emisiones mediante la in-
tegración de datos en periodos de un año y, al mismo tiem-
po, dando el tratamiento debido puede nutrir al modelo de 
dispersión de contaminantes.

Toda esta información ayuda a completar un diagnós-
tico de la situación actual de la calidad del aire en los en-
tornos portuarios, lo que permite perfilar las medidas de 
mejora que se contemplan en los planes de calidad del aire 
que elaboran las diferentes Administraciones competentes.

7. CONCLUSIONES

La correcta identificación de las diferentes fuentes de 
emisión de contaminantes que se producen en los entornos 
portuarios es una pieza clave, no solo para la evaluación de 
la contribución de las distintas actividades a las emisiones 

Figura 4. Industria energética situada en la dársena de Escombreras, puerto de Cartagena.
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que se producen en los entornos portuarios sino también 
para su uso en trabajos de modelización, que permiten co-
nocer de manera anticipada los niveles de contaminación 
producidos por determinadas fuentes puntuales y su inci-
dencia en el territorio.

Como consecuencia de este análisis, se conseguirá una 
mejor gestión de las actividades contaminantes en los es-
pacios portuarios. En general, muchas de estas actividades 
son concesionadas, por lo que la Autoridad Portuaria tie-
ne un control limitado sobre ellas, pero el conocimiento 
de cómo repercute cada una de ellas en la contaminación 
facilita la búsqueda de soluciones entre Administraciones 
que cuentan con responsabilidades a veces compartidas en 
estos espacios.
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